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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO No. 110014003031-2020-00514 00 

Atendiendo al escrito que antecede –anexo20- y con base a lo 

previsto en el artículo 76 del Código General del Proceso, se dispone: 

 

 Aceptar la renuncia al poder presentada por el abogado ANDRÉS 

ANTONIO ACEVEDO LOPERA quien actuaba en calidad de apoderado 

judicial de COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y 

CRÉDITO –COOPHUMANA, la que solamente producirá efectos cinco 

(5) días después de la presentación del escrito ante el Despacho. 

 

         Previo a reconocer personería a la sociedad LEGAL COLLECTION 

GROUP SAS, acéptese el mandato por parte de aquella, en tanto del 

anexo22 ello no se advierte.  

De otra parte, por ser procedente en esta instancia, REMÍTANSE 

las presentes diligencias a la OFICINA DE APOYO PARA LOS 

JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE ESTA CIUDAD, de conformidad con los parámetros 

establecidos en el Acuerdo No. PSAA13-9984 del 05 de septiembre de 

2013 y el protocolo implementado por la Sala Administrativa del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá D.C. y la Oficina de Apoyo 

para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de 

esta capital, para el efecto y dejando las desanotaciones de Ley a que 

haya lugar. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

FIRMA ELECTRÓNICA 

CLAUDIA RODRÍGUEZ BELTRAN 

JUEZ 
JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

SECRETARÍA 

 

La providencia anterior se notificó por estado electrónico N° 85 del 
20 de SEPTIEMBRE de 2022, fijado en la página web de la Rama 

Judicial con inserción de la providencia para consulta en el 

siguiente enlace. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-

de-bogota/85 

 
 

IVAN LEONARDO CHAWEZ LUNA 

Secretario 
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